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Nota de prensa 

16 de enero de 2026 

El BCE avanza en los trabajos relacionados 

con el clima y la naturaleza tras cumplir el plan 

2024-2025  

• El BCE ha incorporado con éxito los riesgos climáticos y relacionados con la naturaleza en los 

procesos diarios, en consonancia con su plan sobre el clima y la naturaleza 2024-2025. 

• El BCE mantiene su compromiso de tomar en consideración los riesgos climáticos y relacionados 

con la naturaleza en el marco de su mandato, habida cuenta de los crecientes impactos 

económicos y financieros.  

• El objetivo de los trabajos futuros es mejorar la preparación analítica y operativa en toda la 

institución. 

El Banco Central Europeo (BCE) ha seguido incorporando los riesgos climáticos y relacionados con la 

naturaleza en sus principales actividades concluyendo su plan sobre el clima y la naturaleza 2024-

2025. Durante los dos últimos años, el BCE ha refinado su evaluación de estos riesgos, incluida la 

forma en que pueden afectar a sus decisiones de política. Asimismo, ha mejorado la supervisión de 

las entidades de crédito y la gestión de sus propias carteras y operaciones. Ello refuerza la capacidad 

del BCE para cumplir su mandato y contribuye a salvaguardar la estabilidad del sistema bancario 

europeo.  

Los riesgos climáticos y relacionados con la naturaleza están ahora más profundamente integrados 

en las áreas pertinentes: 

• Mayor integración en el marco de política monetaria: el BCE ha seguido incorporando 

consideraciones climáticas y relacionadas con la naturaleza en su marco de política 

monetaria, incluido el sistema de activos de garantía del Eurosistema, y ha reducido las 

emisiones de carbono asociadas a las tenencias de bonos corporativos del Eurosistema. Las 

consideraciones climáticas, incluidas las políticas de transición como el nuevo régimen de 
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comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE2), ahora forman parte de los análisis y 

proyecciones macroeconómicos. 

• Mejora de los datos y de la evaluación de riesgos: el BCE ha llevado a cabo y ha 

contribuido a las pruebas de resistencia climáticas y al análisis de escenarios, entre ellos el 

ejercicio «Objetivo 55», y está liderando los trabajos para diseñar escenarios climáticos 

dentro de la Network for Greening the Financial System. Los indicadores estadísticos 

climáticos se han actualizado con nuevas metodologías y datos, lo que ha mejorado el 

seguimiento de la evolución de las finanzas sostenibles, de los esfuerzos de reducción de las 

emisiones de carbono y del impacto de los riesgos físicos relacionados con el clima.  

• Refuerzo de la capacidad de resistencia del sector bancario: las entidades de crédito 

están ahora mejor capacitadas para evaluar los riesgos climáticos y relacionados con la 

naturaleza, gracias al apoyo continuo de la Supervisión Bancaria del BCE, que incluye la 

adopción de decisiones vinculantes en caso necesario. 

• Consideración de los riesgos climáticos en la gestión de las propias operaciones y el 

balance del BCE: el BCE ha seguido incorporando consideraciones climáticas en sus 

carteras no relacionadas con la política monetaria. Asimismo, en 2024 redujo un 39 % las 

emisiones de sus propias operaciones con respecto a 2019, en línea con sus objetivos 

medioambientales para 2030. 

• Avanzar en los trabajos relacionados con la naturaleza: la declaración sobre la estrategia 

de política monetaria actualizada del BCE reconoce expresamente las implicaciones de la 

degradación de la naturaleza para la política monetaria. Un estudio sobre los riesgos 

relacionados con la naturaleza del BCE muestra una estrecha interrelación entre la naturaleza 

y la economía de la zona del euro y, entre esos riesgos, los relacionados con el agua están 

pasando a ser los más relevantes. 

Las consecuencias económicas y financieras del cambio climático y de la degradación de la 

naturaleza son cada vez mayores. Por consiguiente, el BCE mantiene su firme compromiso de 

incorporar aspectos relacionados con el clima y la naturaleza en su trabajo, garantizando la 

capacidad de resistencia a los crecientes riesgos físicos y a los retos de la transición. El BCE 

continuará intensificando su trabajo en tres áreas prioritarias:  

• la transición a una economía verde, lo que incluye evaluar los requisitos prudenciales de 

planificación de la transición de las entidades de crédito, realizar análisis adicionales sobre 

los costes energéticos y fiscales, y explorar cómo seguir incorporando consideraciones 

relacionadas con el clima en el marco operativo; 
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• hacer frente a los crecientes impactos físicos del cambio climático sobre la economía y 

el sistema financiero reforzando el análisis macroeconómico, mejorando los datos y el 

seguimiento de los riesgos, y realizando análisis adicionales de las capacidades de las 

entidades para afrontar los retos relacionados con el riesgo físico, y 

• el impacto de los riesgos relacionados con la naturaleza y la degradación de los 

ecosistemas, incluida la evaluación de los efectos de los riesgos relacionados con el agua.  

Estas prioridades complementarán las decisiones que está tomando el BCE sobre temas climáticos 

en los ámbitos de la política monetaria, la supervisión bancaria y la estabilidad financiera, como 

incorporar el factor climático en el marco de activos de garantía del Eurosistema, seguir elaborando 

metodologías de escenarios y de pruebas de resistencia, y asegurar una gestión prudente de los 

riesgos asociados al clima y la naturaleza por parte de las entidades de crédito. El BCE también 

continuará mejorando los datos relevantes para su trabajo y refinará sus indicadores climáticos y la 

información que divulga sobre aspectos climáticos. También contribuirá a la narrativa política europea 

y global cuando corresponda. 

Continuando por este camino y mejorando su capacidad analítica y operativa, el BCE cumplirá su 

mandato en un entorno que se está viendo cada vez más determinado por los riesgos relacionados 

con el clima y la naturaleza. En el sitio web del BCE se puede consultar más información. 

Persona de contacto para consultas de los medios de comunicación: Carlijn Straathof, tel.: +49 

170 348 7585. 

Notas 

• El BCE debe tener en cuenta los efectos del cambio climático y de la degradación de la naturaleza en el desempeño de sus 

funciones en el marco de su mandato. El cambio climático tiene profundas implicaciones para la estabilidad de precios a 

través de su impacto en la estructura y en la dinámica cíclica de la economía y del sistema financiero. Además, sin perjuicio 

de su objetivo de estabilidad de precios, el BCE debe apoyar las políticas económicas generales de la Unión Europea, a fin 

de contribuir a un alto nivel de protección y a la mejora de la calidad del medio ambiente, lo que incluye los objetivos de la 

legislación europea sobre el clima. De conformidad con el artículo 11 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

el BCE también está obligado a integrar las exigencias de la protección del medio ambiente en la definición y en la 

realización de sus políticas y acciones. 

• El BCE introdujo consideraciones climáticas en su marco de política monetaria tras la revisión de su estrategia en 2021 e 

incluyó una referencia específica a la consideración de la degradación de la naturaleza en su marco de política monetaria 

en su declaración sobre la estrategia de política monetaria actualizada de 2025.  
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